
  

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 12 DE MARZO DE 2024  

 

RAD. No. 08001-41-89-011-2023-01212-00  

Informe Secretarial:   Señora  Juez. A su despacho el proceso de la 

referencia, informándole que está pendiente en decretar unas medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 07 de 2024 

 

KATHERINNE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. - Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, Marzo 

Siete (07) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial y revisado la presente demanda, se observa 

que fue subsanada en el tiempo convenido y en debida forma, reunido 

así los requisitos exigidos en el Art. 82 y demás normas concordantes del 

C.G.P., y el titulo ejecutivo reúne las exigencias establecidas en el Art. 422 

y 599 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1º.- Decrétese el embargo de las sumas de dineros, tenga o llegare a 

tener el demandado AGRICOLA AUSTRALIA SAS, NIT. 802.018.907-3, 

representada por el señor JUAN CARLOS SERRANO MAESTRE, cuentas 

corrientes, ahorros, CDT, en las diferentes entidades Bancarias, hasta el 

límite de $ 34.100.000, oo, oficiar a dichas entidades. 

 

2º.- Decrétese el embargo del inmueble tipo rural urbano en villa Miriam -

vereda Buenos Aires del municipio de Aracataca- magdalena, 

identificado con el folio No. 225.1500, de fundación magdalena, oficiar al 

señor directos de dicha oficina. 

 

3º.- Decrétese el embargo del inmueble tipo urbano, ubicado en 

Baranoa, identificado con el folio de matricula No. 040-621778 de 

Barranquilla, oficiar al director de dicha entidad.   

 

4o.- En consecuencias las sumas de dineros retenidos a los demandados 

por este concepto deberán ser puestos a disposición de este despacho 

por intermedio del Banco agrario así. Código del Juzgado No. 



080014189011, Cuenta No. 0800120410020 y el número completo para 

consignación (proceso 23 dígitos 0800141890112023-01212-00. 

 

Por secretaria remítase a través del correo institucional del presente auto 

a las entidades correspondientes, toda vez que la misma contiene la 

firma digital, la cual puede ser validada, en aras de una efectiva 

administración de justicia aunada al principio de celeridad. No se 

elaborará oficios, salvo casos excepcionales, con fundamento en el Art. 

111 inciso 2 del C.G.P., así como el Art. 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

-Sírvase cumplir con la orden aquí dada y tener en cuenta la presente 

comunicación en atención a que la providencia esta sustituyendo la 

expedición de oficio, ante lo cual se debe cumplir con el registro de la 

misma y sírvase tomar como número de la presente 20210018100 de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 111 inciso 2 del C.G.P. y Art. 

11 de la ley 2213 de 2022 (anterior Decreto 806 de 2020), Se indica que 

esta agencia judicial en lo sucesivo  No librará oficios para comunicar 

medias cuartelares o levantamiento de la misma, según sea el caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

OLGA PINEDO VERGARA 

C2R5 
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Barranquilla, marzo 07 de 2024 

Oficio No. 0032 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AGROPAISA SAS, NIT. 900.345.431-7 

DEMANDADO: AGRICOLA AUSTRALIA SAS, NIT. 802.018.907-3 

 

SEÑOR 

DIRECTOR DE INSTRUMENTGOS PUBLICO DE BARRANQUILLA 

CIUDAD 

 

 

Mediante auto de fecha 07 de marzo de 2024, este despacho judicial resolvió lo 

siguiente. 

 

3º.- Decrétese el embargo del inmueble tipo urbano, ubicado en 

Baranoa, identificado con el folio de matrícula No. 040-621778 de 

Barranquilla, oficiar al director de dicha entidad.   
 

 

ATENTAMENTE, 

 

KATHERINNE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

SECRETARIA 
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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AGROPAISA SAS, NIT. 900.345.431-7 

DEMANDADO: AGRICOLA AUSTRALIA SAS, NIT. 802.018.907-3 

 

SEÑOR 

DIRECTOR DE INSTRUMENTOS PUBLICO DE ARACATACA-MAGDALENA 

ARACATACA-MAGDALENA 

 

 

Mediante auto de fecha 07 de marzo de 2024, este despacho judicial resolvió lo 

siguiente. 

 

 

2º.- Decrétese el embargo del inmueble tipo rural urbano en villa Miriam -

vereda Buenos Aires del municipio de Aracataca- magdalena, 

identificado con el folio No. 225.1500, de fundación magdalena, oficiar al 

señor directos de dicha oficina. 
 

Atentamente, 

 

 

KETHERINNE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e41199550e2c2c834820e1933074ac1959e6c8bc383bc9f92d44482ceb2a8be

Documento generado en 11/03/2024 02:57:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


